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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., doce de julio de dos mil veintidós

Rad. 2006-00255

Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial del señor FABIO HERNÁN ARCILA

LÓPEZ, al abogado JAVIER HURTADO ARIAS, en los términos del poder conferido.

El despacho estima procedente compartir el link de este proceso al profesional del derecho que lo

solicita1

Procédase por el centro de servicios.

Igualmente se le informa al solicitante que no fue posible compartir el expediente con anterioridad,

por cuanto el expediente no se había remitido por el área de archivo.

NOTIFÍQUESE
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